
LEY DE BASES DE 

Hace apenas unas semanas que el Minis
terio ele Justicia ?'emitió al Parlamento el 
proyecto de Ley de Bases de Ejecución Pe
nal, de suma importancia para la consecu
ción ele los fines que el código sustantivo 
se propon(?. La Comisión que lo elaboró, 
estuvo presidida por el Dr. Domingo Gar
cía Rada, delegado de la Corte Suprema, e 
integrada por el D1·. Luis A. Bramont 
Arias, por la Unive1·sidad de San Marcos, 
el Dr. Juan Arce Mu?'Úa, por la Universi
dad Católica, y el Dr. Eduardo Mimbela de 
los Santos. delegado del Ministerio de Jus
ii~ia y Cu.lto. 

THEMIS habiéndose propuesto ser eco de 
los 1n'incipales sucesos en el mundo del De
recho, reproduce en esta opo1·tunidad, en 
calidad de verdadera primicia, la prime
ra parte de la Exposición de Motivos, ver
dadero sustento del proyecto en mención, 
oue no dudamos se1·á pronto convertido en 
ley. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

El Proyecto de Ley de Bases contiene 
normas generales para la mejor ejecución 
de las sentencias condenatorias a penas: 
pl'ivativas de la libertad. La amplitud co
mo están concebidos estos precepto-s. per
mite ~u aplicación en todo los estableci
miento~ carcelarios de la República. Re
lfll'lmento' posteriores regularán el funcio
namiento interno de cada local. oero ello 
deberá insoirari'e en esta." normas. las aue 
uo1· ~'U amolitucl no imoedirán que en cada 
ca~<o Pxish ¡·eglamentación diferente. 

La finalidad que se persigue. es que la 
eiecución d~ las sentencias de los Tl'ibuna
le<s Correccionales. obedezcan a principio.'> 
rectores de carácter general, sin perjuicio 
de que, por la diversa configuración de 
nuestro territorio y del difet·ente medio hu
mano que lo habita. los Reglamentos inter
nos señalan las particularidades propias de 
cada región, respondiendo mejor al carác
ter de los reclusos y al régimen carcela
¡·io pertinente. 

E..JEC.UCION PENAL 

Las Disposiciones Generales como capi
tulo introductorio de la ley, contienen los 
principios que sustentan esta legislación. 
Son las ideas centrales sobre las que re
po:an todas las instituciones relacionadas 
con el cumplimiento de las sentencias ju
diciales. 

Un artículo especial contiene la declara
ción de que el recluso como persona hu
mana sujeta a tratamiento readaptativo, 
tiene derechos que se encuentran recorta
dos por su condición de detenido, pero que 
en todo momento deben ser respetados. El 
condonado sólo tiene suspendido el ejerci
cio de los derechos civiles a que se refiere 
l.a sentencia, más no los derechos natura
les que le son inherentes por su condición 
de persona humana. En esta declaración 
reposa todo el sistema de la ejecución pe
nal. 

El proceso de ejecución de la pena per
sigue la rehabilitación del condenado, ha
ciéndolo apto para vivir en sociedad. Con 
este objeto debe mantenet·se la vincul.ación 
con su familia y proporcionársele trabajo 
calificado con remtmeración suficiente, que 
le permita llevar una vida normal, al mar
gen del delito. 

Eo el proceso de ejecución de la pena, la 
Administración tiene que seguir la orienta
ción señalada en esta Ley, es decir, per
seguil· el cumplimiento de la sanción im
puesta por los tribunales, procurando la 
rehabilitación del recluso a fin de que vuel
va a ser hombre de provecho para su fa
milia y la comunidad. Se ha estimado que 
también debe buscarse el resarcimiento 
económico a la víctima del delito, porque 
se considera que es parte del tratamiento 
readaptativo que el recluso no sólo cumpla 
la pena impuesta, sino también que, dentro 
de lo posible, .satisfaga económicamente a 
quien resultó pe1·judicado con el acto delic
tivo. 

Se declara de manera expresa que mien
tras dure la pena privativa de la libertad, 
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se cultivarán los valores morales y espiri
tuales que desarrollan la personalidad del 
sentencado y permiten su readaptación so
cial, quedando prohibido todo maltrato que 
constituya vejamen a la dignidad humana. 

La Comisión ha considerado oportuno es
tablecer que las Fuerzas Armadas y las 
F uerzas Auxiliares, sólo podrán ser desti
nadas a la custodia exterior de los estable
cimientos penales. El orden y la discipli
na interior, quedan a cargo del personal 
penitenciario especialmente preparado pa
ra esta labor. Sólo en caso de grave alte
ración del orden y por requerimiento ex
preso de la Dirección del Penal, podrán 
intervenir con la única finalidad de resta
blecerlo, debiendo, una vez conseguido su 
propósito, entregar el establecimiento al 
personal correspondiente. 

Asimismo, se ha considerado en el Pro
yecto el establecimiento de servicios de to
do orden, a fin de lograr el tratamiento 
progresivo de los reclusos. La organización 
por la Administl·ación de servicios médi
cos, psiquiátricos, psicológicos y otros de 
carácter técnico son indispensables para 
proteger la salud física y mental del hom
bt·e que sufre condena. 

Capíttilo I 

DE LA CLASIFICACION 

El Instituto de la Clasificación, que inte
gra el ::listema Penitenciara Nacional, en 
el Proyecto de Ley elaborado, ha conside
rado los criterios y conceptos que preocu
pan a los penitencwristas europeos y ame
ricanos. Ha refundido las diversas concep
tuaciones que sobre Clasificación Carcela
ria existen incorporadas tanto en las reco
mendaciones y conclusiones de congresos 
internacionales, como en las legislaC'iones 
más impor tantes del mundo. 

El Proyecto contiene criterios compren
sivos con la finalidad de dar a este Insti
tuto la máxima flexibilidad, sin dejar por 
ello de adoptar una precisa dirección que 
sefiale orientación a la administración car
celaria para que se cumpla con la especí-
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íica iinalidad que la clasificación peniten
claria conlleva. 

Como primera norma se establece que es 
obligacion de la admmistración clas1ficar 
a los reclusos. Ningún régimen carcelario 
y su consecuente tratamiento puede ser e
fectivo sin la presencia de este Instituto. 
F'racasaría la tinalidad · última de la pena 
y la readaptación del hombre que ha de
linquido, si no existiera la clasificación. Por 
ello consideramos que es una obligación 
de la administración carcelaria y un de
recho que el hombre encarcelado puede 
éxiglr con el objeto de lograr su reubica
ción social. 

El aetículo 119 del Proyecto se conside
ra básico por cuanto contiene tanto los con
ceptos europeos como americanos sobre el 
trato clasificatorio a los reclusos. Si bien 
es cierto que el principio fundamental de 
la clasificación parte de los criterio·s admi
nistrativos y sociales, debemos también se
ñalar que su segunda paete contiene los 
postulados de diagnósticos y de afectación 
carcelaria, que son tan importantes en el 
tratamiento penitenciario. 

1V1ientras que en la primera parte del 
at·uculo H " partimos .de1 cnteno de no ri
g!Oez en 1a c1asmcación y en la separación 
mas o meno3 homogene::as de categorías de 
reclusos, conforme lo recomendó ei XII 
Congreso Penal y Penitenciara de ia Ha
ya ae HJ50, en la segunda parte del mismo 
dispositivo, nos dirigimos hacia la indivi
dualización del tratamiento como meta y 
propósito definitivo del sistema carcelario 
moderno. De aqui la importancia y tl·ascen
dencia dentro de la Penologia del Instituto 
de la clasificación. 

Los criterios doctrinarios que señala el 
artículo 129 son los referidos a los concep
tos que la administración carcelaria debe
rá poner en movimiento pat·a lograr los 
fines clasificatorios de orden admini.strati
vo Y social. Dentt·o de ellos, se han conside
rado algunos que están en directa relación 
c_on nuestt·a realidad penitenciaria, geográ
ftca _Y cul~ural. Se ha tenido, también, en 
constderactón los principios jurídico-pena
les tan útiles para la ubicación carcelaria 
del hombre delincuente. 



Se ha considerado por razones de orden 
práctico, que de inmediato no es posible 
la creación de un Centro Nacional de Orien
tación y Afectación Penitenciaria que se
ría el órgano encargado de la individuali
zación del delincuente. Por ello en el ar
ticulo 139 se encarga al Poder Ejecutivo 
que cuando las condiciones del país lo per
mitan, organice este Centro. 

Los artículos 14'1, 15'~, 169 y 179, contienen 
los principios penológicos universalmente 
aceptados por la doctrna. Precisamente, el 
conjunto de Reglas Mínimas para la Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delin
cuente que fuera aprobado por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas reunido 
en Ginebra en 1955, sanciona y recomienda 
la adopción por los Gobiernos signatarios 
de normas semejantes. La doctrina que en
cierra estas Reglas Mínimas ha estado pre
sente en los Temarios de los diversos Con
gresos Penitenciarioc; Internacionales de los 
últimos 50 años. Es pues, ciencia y doctrina 
penológica que no puede ser preterida y 
por ello el Pt·oyecto elaborado las contiene. 

Se recomienda en el artículo 189 a la ad
ministración carcelaria, la aplicación de 
dos criterios importantes que de acuerdo a la 
realidad nacional deben tenerse muy pre
.sente cuando se lleve adelante la clasifica
ción en las prisiones peruanas. En su re· 
dacción se han tenido en considet·ación los 
fundamentos de la antropología cultural pe
t·uana y la diversidad geográfica del país 
haciéndonos ver, en consecuencia, la nece
·sidad de recomendar a la administración: 
carcelaria la adopción de estos criterios. 

Este título no contiene disposición espe
cial sobre reclasificación de recluidos, ni 
lo relativo al cambio de reclusos a diver
'SOs regímenes penitenciarios_ No obstante 
esto, en otros capítulos del Proyecto se es" 
tablecen normas generales relativas a esta 
situación. Se debe a razones de orden prác
tico y obligados por nuestra realidad car
celaria. Sin embargo, se considera que la 
administración penitenciaria nacional ten
drá en cuenta tales institutos cuando la es
tructura carcelaria del país se haya trans
formado y existan los organismos necesa-

rios para dar paso a estas instituciones. 
Con relación al artículo 139• el Delegado 

del Ministet'io de Justicia, señor Dr. Eduar
do Mimbela de los Santos, discrepando de 
la opinión mayol'itaria de la Comisión, ma
nifestó que: 

"El Proyecto en referencia no contiene 
"la norma concreta que crea el organis
"mo técnico a fin de llevar adelante la 
"doctrina del tt·atamiento individualizan
"do del delincuente por consideraciones 
"de orden práctico; dejando más bien en 
' 'libertad al Poder Ejecutivo con el obje
" to de que reglamente sobre este aparta
"do.- Considero doctrinariamente que el 
· 'tt·atarniento individualizado del conde
. 'nado y su consiguiente afectación al ré
"gimen carcelatio adecuado, sólo puede 
''hacerse contando con organismos técni
"cos de la categoría y estructuración de 
"un Centro Nacional de Orientación y A
"fectación Penitenciaria que al igual que 
"los más modernos del mundo, lograría 
"dinamizar los postulados de la política 
"penitenciaria nacional. El régimen pro
"grasivo de trato carcelario es posible 
"cuando existen institutos como el antes 
"indicado". 

Capítulo II 

DEL REGIMEN PENITENCIARIO COMUN 

Este capítulo del régimen penitenciario 
común contiene las normas esenciales rela
tivas al tratamiento que debe implantarse 
en cada uno de los establecimientos desti
nados al cumplimiento de las penas. 

El Proyecto adopta una progresividad en 
el régimen penitenciario. La progresividad, 
como principio básico del tratamiento, des
cansa en los resultados en cada caso obte
nidos y su finalidad, conforme a las Reglas 
Mínimas recomendadas por las Naciones 
Unidas, es "a1segurar al recluso un retorno 
progresivo a la vida en sociedad". 

La progresividad del tratamiento es nece
sat·ia : a) Como consecuencia lógica de sus 
favorables resultados, en cuanto fórmula de 
adecuación del tratamiento individualizado. 
a la evolución de la personalidad; b) Como 
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adecuado e~timulo pat•a ganar la voluntad 
del penado y lograr una positiva actuación 
et} favor de su propia readaptación; y e) Co
mo el mejor medio de prepararlo y aproxi
marlo paulatinamente a la vida libre. 

E! Proyecto conte~pla diferentes fórmu
las menos rígidas de cumplimiento de las 
penas, esto es de tratamiento penitenciario, 
sea que funcionen como eslabones o como 
•situaciones no concatenadas. 

En efecto, e! Proyecto se refiere a los 
permtsos especiales de salida, cuya minu
ciOsa regulación no exige mayor comenta
rio. La Comisión considera que este per
miso es uno de los medios más eficaces 
para logt·ar la readaptación plen~ del con
denado. Manteniéndolo vinculado a su fa
milia y sabiendo que ante la presencia de 
un hecho no común, puede salir a visitarla, 
el recluso observará conducta que lo haga 
acreedor a este beneficio y colaborará efi
cazmente en el tratamiento penitenciario. 

Mayor novedad se advierte en cuanto se 
establece como fót·mula ael cumplimiento 
de la pena: a) E! destmo a establecimien
tos aOlertos; b) El trabajo fuera del esta
blecimiento; y e) La redención de la pena 
por el trabajo. 

El tmbajo fuera del establecimiento, co
mo sistema, resuelve en gran parte el pro
blema ocupacional ·en los establecimientos 
penitenciarios, eleva el nivel de la persona
lidad y conciencia de la responsabilidad del 
condenado, le permite un mayor salario del 
que puede obtener dentro del penal y le 
acerca en mucho a la vida libt·e. 

La redención de penas por el trabajo, es 
una institución de prevención especial, pa
radigma de la dedicación correctiva al de
lincuente, que al no encontrarse incluída en 
el vigente Código Penal, se ha considera
do conveniente establecerla en la Ley de 
~ecución, ya que se trata de una institu
ción de libertad anticipada que se otor
ga como premio a la laboriosidad de los pe
nados. A este efecto, se dispone que podrán 
reducit· su pena por el trabajo todos los con-
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denado:; a más de dos años de privación 
de la libel.-tad, tan pronto como quede fir· 
me la sentencia respectiva; y a los que ob
tengan este beneficio, se les abonará un día 
de cu pena por cada dos de trabajo, sién
dole de aplicación los beneficios de la li
beración condicional, cuando por el tiempo 
redimido, reúnen los requisitos legales pa
ra su concesión, previstos en el Código Pe
nal. De esta manera, todos los penados 
que tt·abajen obtendrán una reducción de 
la' tercera parte de su condena, y añadien
do la determinada por aplicación de la li· 
beración condicional, quedará aquella re
ducida a su mitad. 

Como el alcance de este beneficio puede 
resultar bastante considerable, que en al
gunos casos pueden tornarse excesivo, se 
establece expresamente cuando no procede 
su otorgamiento. 

El sistema de la redención de penas por 
el tt·abajo pone de manifiesto cómo la pro
tección y educación de la persona alcanza, 
unos limites desconocidos en la mayoría de 
las legislaciones penales extranjeras, pues
to que trata justamente de una redención 
de la culpa, en el sentido puramente teo
lógico, con lo que gana en profundidad y al
tura, comparada con el simple trabajo. 

Cap·ítulo III 

DE LOS REGIMENES ESPECIALES 

La exigencia legal de la clasificación de 
condenados obliga a la creación de estable
cimientos o secciones especiales para esta 
función; y como también se habla de la ne
cesidad del tratamiento individualizado, la. 
existencia de estos centros o secciones de 
clasificación está plenamente justificada. 

La necesidad de separar los delincuentes 
político-cociales se recoge en el Proyecto. 
La ciencia los ha .separado de los comunes 
por sus móviles y su fin. La práctica peni
tenciaria debe separarlos igualmente en 
cuanto al régimen y al tratamiento. Así lo 
reconoce el art. 189 del Código Penal. 

El Pl'Oyecto se refiere, igualmente, a los 



establecimientos o secciones especiales e 
independientes para menores de 18 a 21 
años, con lo que se alude al conjunto de 
locales e instalaciones exclusivamente des
tinados a los menores y que deberá estar 
completamente separado de los ocupados 
por los adultos. 

Se establece internación especial en a
nexo psiquiátrico para los penados que pre
sentaren síntomas de enajenación mental. 
y sólo cuando la enajenación se considet•a 
de larga y difícil curación, podrá pasar 
el penado enajenado a institutos psiquiátri
cos no penitenciarios, ocupando la sala que 
corresponda a su situación de condenado. 

Los caso.> de anormalidad psiquica, que 
no corresponden a enajenación mental, pe
ro que implican transtornos de conducta, 
son frecuentes dentro de los establecimien
tos perütenciarios de régimen común. Estos 
problemas no pueden ser resueltos sino 
con la creación de establecimientos espe
ciales para anormales, donde set•án trata
dos en forma adecuada a sus especiales 
condiciones. 

Mención aparte merecen dentro del Pro
yecto las medidas de seguridad, ya previs
tas en el Código Penal. El Proyecto se con
ct·eta a establecer que las medidas de segu
ridad tienen que cumplirse en institutos 
destinados a ese exclusivo objeto, y que du
rante la vigencia de estas medidas, el con-

denado queda sujeto a la autoridad judi
cial, en todo supuesto, porque considera que, 
por el momento, este principio cardinal 
basta para inspirar el criterio básico que 
debe presidir la organización de los institu
tos de ese carácter y que las normas par
ticulares del tratamiento de sus alojados 
deben ser prudentemente referido en los 
reglamentos. 

(Continuará) 

(Viene de la Página 8) 

NOTAS A LA OBRA ..... . 

solamente se da en la mente de los hom
bres. 

Son muchos los aportes de Carnelutti en
tregados a través de sus obras. Hubiéra
mos querido hacer ' una exposición más am
plia de su pensamiento, incluso pretendien
do un análisis comparativo, pero hubiera 
sido contrario al espíritu de estas notas, 
que por lo sucintas pueden invitar a la po
lémica. Sin embargo, tan solo constituyen 
un intento de manilestar un reconocimiento 
a la labor de un pensador, que desapare
ciera en el presente año, y al que aún no se 
le ha rendido un sincero homenaje. Que 
unas breves palabras en "THEMIS" acer
ca de su obra, y no sobre >SU persona, por 
considerar que es una mejor forma de re
tribuir a un verdadero maestro, sea la ma
nera. como humildemente un alumno ex
presa gratitud a tm eminente jurista. 

Miguel Vega Atvear 
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